
    

Guayaquil, 23 de Julio del 2016 

Señor apa23 4 

Gian Franco Castillo Lecea 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CORPORACIÓN 
EDUCATIVA CHIOLECCA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 
como PRESIDENTE de esta Compañía, por un período de TRES AÑOS con los deberes y 
atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la Compañía, correspondiéndole ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

CORPORACIÓN EDUCATIVA CHIOLECCA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Cuadrigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Eduardo Peña 
Malta, el 13 de Febrero del 2016; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 
Febrero del 2016, 

Atentamente, 

LÍÁNIDO ge 

Nathaly del Rocío Delgado Baldeón 
Secretaria 

C.C. 0925063372 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento de PRESIDENTE, que antecede.- Guayaquil, 
28 de julio del 2016, 

1 Franco Castillo Leeca * 
saporte No. 6678262 . 

Domicilio; Circunvalación -Norte 320 y calle Quinta 
Urdesa Central * ”* 

  

dá |6S DATOS DE ESTA 
INGGRIPGIÓN CONSTAN 

regierai UN HOJA DE BEGURIDAD      EAN ADJUNTA.    



  

So. 

.,/é Registro Mercantil de Guayáquil 

Mo A 

( 

NUMERO DE REPERTORIO:33.371 
FECHA DE REPERTORIO: 18/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:41 
  

e 
A : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
EDUCATIVA CHIOLECCA S.A., a favor de GIAN FRANCO 
CASTILLO LECCA, de fojas 37.633% a 37.636, Registro de 
Nombramientos número 10.045. o 

ORDEN: 33371 A 

A Cr 

IR — 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 29 de agosto de 2016 

Ls 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

TA 

  
No 1435322 

A 

  

 



  

— 

) 
Nx 

A 

( 

Ñ O 

— Sr” 

— —e 

_ 

Gr 

o, o > 
1d 

SS 

=> a ESracie esoo 

_— 
— 

pS ee anG0ul 
INTENCES I

le Ei DESONREnO
S 

Es 618 4100 

6 6 Sur ¿0 o 

.eceptor: di 
y 

cn 

Mdlana: 
|: Ls 

> 
P 

A 

MO. 
. A 

Nx 

> 

_ 

L 
_ 

Su 

= 

o 

o 
MN 

— 

  
AA


